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Antecedentes histAntecedentes históóricosricos


Movimientos sociales: consumidores, mujeres etc
Relevancia de las Conferencias Internacionales en 
Atención primaria y en promoción de la Salud
Cambios en los sistemas sanitarios : más 
participación.
Relación más cercana entre el médico y el 
paciente







DERECHOS BDERECHOS BÁÁSICOS DE SICOS DE 
LOS CONSUMIDORESLOS CONSUMIDORES


A raíz del Síndrome Tóxico,en 1981 se fomenta la 
protección de la salud
Derecho a la protección de la salud y seguridad.
Derecho a la protección de los intereses 
económicos
Derecho a la reparación de daños
Derecho a la información y educación
Derecho a la representación







SERVICIO DE ATENCISERVICIO DE ATENCIÓÓN AL N AL 
PACIENTEPACIENTE


El Servicio de Atención al Paciente estará a 
disposición de atender personalmente al mismo, a 
sus familiares o acompañantes.
Proporcionará información sobre la organización 
del hospital, servicios, horarios de visitas y otras 
actividades.
Las reclamaciones se tramitarán por escrito y 
remitas a los responsables que corresponda.


R.D 1987







Servicios de AtenciServicios de Atencióón al n al 
UsuarioUsuario


Lo componen profesionales de enfermería: 
todavía existe déficit de información y de 
profesionalización.
Existe inestabilidad laboral y profesional de 
sus miembros
Problemas de burocratización
Falta comunicación organizacional dentro 
del hospital







Manual de funciones del Manual de funciones del 
S.A.PS.A.P


Garantizar la información al usuario
Gestión, tramitación y canalización de 
seguimiento de los usuarios
Realización de estudios de satisfacción
Seguimiento de quejas, reclamaciones y 
sugerencias
Labores de divulgación sanitaria


INSALUD 1993







Objetivo: pacientes Objetivo: pacientes 
informados y responsablesinformados y responsables


Promoción de la Salud
Educación para la salud / Epowerment
Comunicación social
Nuevas tecnologías de la información
Relación médico paciente







DIVULGACIDIVULGACIÓÓN Y EDUCACIN Y EDUCACIÓÓN N 
SANITARIASANITARIA


Actividades de Educación Sanitaria en 
colaboración con AA.CC, Asociaciones de 
Vecinos, profesores.
Creación y gestión del aula del usuario
Creación y gestión de la Biblioteca para los 
pacientes de Centros  Hospitalarios







ÓÓRGANOS DE RGANOS DE 
PARTICIPACIPARTICIPACIÓÓNN


Servicios regionales de salud
Consejos de salud
Falta, todavía , la cultura de la participación
Defensor del paciente: recibe quejas, 
resuelve conflictos extrajudiciales a través 
del sistema de arbitraje







LAS ASOCIACIONESLAS ASOCIACIONES


Tienen como objetivos: atender,favorecer y 
ayudar a los enfermos o familiares en 
diferentes actividades sociales, laborales y 
familiares
Propiciar estudios biológicos, clínicos y 
epidemiológicos de las enfermedades afines.
Colaboración con entidades públicas y 
privadas. 
Enfermos crónicos: cáncer,diabéticos, 
esclerósis múltiple, alcohólicos, SIDA
Familiares de enfermos: Alzheimer, enfermos 
mentales







LOS GRUPOS DE AYUDA LOS GRUPOS DE AYUDA 
MUTUAMUTUA


Relaciones entre afectados del mismo problema.
Apoyo emocional: valores,actitudes y normas.
Obtención de información sobre la enfermedad
Defensa de intereses / hacer presión
Intercambio de experiencias
Fomento de la autoestima
Contribuye a la formación de los profesiones
Papel de los voluntarios: ayuda a los enfermos y al 
cuidador principal







DERECHOS DEL USUARIODERECHOS DEL USUARIO


Derecho a la asistencia médica
Derecho a la libre elección
Derecho a la información
Derecho a la participación
Derecho a la confidencialidad
Derecho al respeto a su personalidad, 
dignidad humana e intimidad







DEBERES DEL USUARIODEBERES DEL USUARIO
El usuario debe colaborar con las normas 
establecidas.
Debe tratar con respeto al personal
Debe solicitar información sobre las normas de 
funcionamiento
Debe cuidar las instalaciones
Debe firmar el Alta Voluntaria cuando no acepta 
el método de tratamiento
Debe responsabilizarse  del uso de las prestaciones 
ofrecidas, fundamentalmente en uso de servicios, 
procedimientos de baja laboral o incapacidad 
permanente







ENCUESTA DE SATISFACCIENCUESTA DE SATISFACCIÓÓN DE LOS N DE LOS 
USUARIOS CON LOS SERVICIOS DE USUARIOS CON LOS SERVICIOS DE 


ATENCIATENCIÓÓN PRIMARIAN PRIMARIA
El resultado de las encuestas varía según quien las haga : el 


antiguo INSALUD, el Defensor del Paciente, Las AA.CC 
o el CIS


Esta encuesta se dirigió a los usuarios (348 entrevistas) de 
A.Primaria con acceso al Servicio de Cita Previa
El 95,8% de los encuestados están satisfechos por la 
atención recibida en su  Centro de Salud.
El tiempo dedicado por el médico al enfermo, no es 
satisfactorio.
Las mayores quejas están en la lista de espera







LEGISLACILEGISLACIÓÓNN
Constitución Española 1978
Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios 1984
Ley General de sanidad 1986
Ley del Voluntariado1992
Ley de Asociaciones 2002
Ley de los Derechos del Paciente 2002 y 
Consentimiento informado
Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
salud 2003
Ley de las Profesiones Sanitarias 2003
LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS







El papel de las InstitucionesEl papel de las Instituciones


Instituciones Públicas
Instituciones Privadas: AA.CC y ONG
Sociedades Científicas
Fundaciones: Fundación para el 
europaciente
Obras Sociales de Cajas de Ahorro







COORDINACICOORDINACIÓÓN SOCIO / N SOCIO / 
SANITARIASANITARIA


Es fundamental la coordinación, que 
depende de los Ayuntamientos y de cada una 
de las regiones / Comunidades Autónomas:


Servicios Sociales
Servicios Sanitarios


El papel de los profesionales







La realidadLa realidad


En Atención primaria de Salud, cuesta mucho 
llevar a cabo la multidisciplinariedad y 
complementariedad.
Dificultades de coordinación entre el nivel 
especializado y los servicios sociales
No todo lo que está escrito se cumple: mucha 
legislación, poca acción
Queda mucho por hacer.
Existen nuevos problemas:información muy 
diversa y a veces errónea;  gran aumento de la 
inmigración
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